
Núin. 87. Miércoles 11 de Abril Año de 1877. 

Uoletin SI oficial 
A D V E R T E N C I A OriCXAX.. 

La» l e y e s . órieOaS y anuncio» que hayan de insertarse en 

los Bol^tises. oriciAtrs s e han de mandar al Jefe Polít ico 

f s p e c t i v o , por c u y o conducto se pasaran a los Kditores de 

l a s mencionados periódicos . 

(Heal orden de 6 Je Abril de 1830 . ) 

S e p u b l i c a todoa Ion d í a » , e x c e p t o l o * d o m i n g o » » 

Pnrxios »r. aü»CRicio?«.—En esta capital , l l evado a domic i l io , 10 rs . mensuales 

anticipados; fuera de e l la 14 rs . al mes ; 36 el trimestre; "2 el semestre , y 114 por un 

a ñ o . — S e admiten suscr i c ioneseu Madrid, en la Administración del Boletín, Fuencar-

ral . S I . — F u e r a de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 

coi» iiícluMon del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número suo l lo , dos reales. 

A O V n m O I A BDITOBIAL. 

Las disposic iones áe¡ las A u t o r i d a d e s , excepto laa que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de ínteres particular 

pagarán do» reales por cada l inea de Inserción. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

El día 16 del corrieute, á las dos de la 
tarde, y eu el salón de sesiones de la Ca
sa-Palacio de la Diputación, se verifica
r á el sorteo para amortizar 73 acciones 
del empréstito de 6.000.000 de rs . auto
rizado por decreto de l . °de Abril de 1857 
y contratado para construcción de car
reteras eu el término de la provincia, 
cuya amortización corresponde al segun
do semestre del corriente año económico. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento cumpliendo con lo estable
cido en las bases del referido empréstito, 
y en virtud á lo acordado por la Corpo
ración en sesión de ayer. 

Madrid 7 de Abril do 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera .=Los 
Diputados Secretarios, Enrique Parre-
l l a .=Ricardo Guillen. 

Los señores testamentarios del finado 
Sr. D. Félix Rodríguez Tosió, en cum
plimiento de la última voluntad de este, 
han entregado en la Depositaría tío fon
dos provinciales la suma de dos mil qui
nientos reales vtllon con destino á los 
hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios y á la casa Inclusa do esta corte; en 
cuya vista esta Corporación, en sesión de 
8 del actúa!, ha acordado dar las gracias 
á dichos seíures y que se publique en el 
B O L E T Í N O P I C I A L de la provincia. 

Madrid LO de Abril de 1877 .=El Pre
sidente, El Conde do la Romera.=E1 Se
cretario, Ricardo Guillen. 

Administración económica"do la 
provincia de Madrid. 

D. Eugenio Sanz del Negro, Juez municipal 
de Villarejo do Sálvanos. 

Hago sabor que por providencia del dia 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
eu pública sulmsta do los biones inmuobles 
que fueron embarcados para hacer efectivos 
los débitos une adeudan A la Hacienda los 
contribuyentes do esto discrito municipal 
por territorial, correspondientes al año eco-
tt'Snücu de 1579 á y de todos los domas 
auo3queresulta$eu adeudar también ha3ta la 
Celebración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Aduünist radon económica detesta 

provincia en 23 de Agosto ríe 13 70, y cuya 
primera subas u a tendrá lugar el dia 14 del 
mes do Abril del año 1377, A la hora de las 
diez A doce, en el sitio de co3tumbre, bajo la 
prosidoucia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores eu la 
subasta, y les fuoscu adjudicadas alguna ó al-
guuas fincas, depositarán el importe eu que 
se les hiciese la adjudicaciou cu el deposita
rio «pie designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración ocouómica en ol B O L E T Í N ot ici A L 

de 1-1 del mismo mes y año, y que reproduce 
on dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores quo, y además dclo3 débitos de la 
llacieuda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedau ocasionarse cou este 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol art. 43 do la iustrucciou de 3 de Di-
ciombre do 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación ol número do órdeu, el nom
bro do los deudores, situación, cabida y lin-
doros de las fincas «lo su re3]MJCtiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponiblo con que figuran eu 
el amillaramiouto. y eu la forma que á con
tinuación se exprosa: 

Xútnero 2 de orden. D. Ildefonso del 
Águila (herederos).—Una tierra en este tér
mino y sitio de la Vega de Tajo, de caber 
ocho fauegas, tres celemines y 12 estadales: 
linda S. y M. eamiuo Salinero; P. y X. las 
Esporillas; capitalizada en 3.533 pesetas 33 
céntimos. 

Xum. S. D. Miguel Bernaldo.—Una tier
ra eu esto término y sitio Vega de Tajo, de 
caber una fanega, 10 colemine3 y 26 estada
les: linda S. y X. capellanía de San Juan Xe-
pomuceno; M. y P. herederos de Juan Viña; 
capitalizada en 373 p33etas. 

Xúin. 13. D. Juan Antonio Cuesta.-Uua 
viña con 250 cepas en este termino y sitio de 
la Sarnosa: linda S. Anacleto Diaz: M. Justo 
Rubio; P. Francisco Alcázar, y N. Herme
negildo García Filia; capitalizada eu 133 pe
setas 67 céntimos. 

Xúm. 19. Gabino Cuesta.—Una tierra en 
este término y sitio de la Espía, de caber una 
fanega, cuatro colouiins3 y seis estadales: lin
da S. Don M irceliaao del Pozo; M. Victorio 
Alcázar; P. Félix Ayuso, y X. el camino; ca
pitalizada eu 5*6 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 25. D . Javier Enciso (su viuda).— 
Una tierra eu la Vega de Tajo, di cabor una 
fanega, tres celemines y 18 esudales: linda 
S. y M. Mauuel García y el rio Tajo, y X. 
y P. camino Salinero; capitalizada on 555 
peseta i 3 3 .céntimos. 

Xum. 23. D. Felipe García.—Una tierra 
cu este término y - sitio de Valdelazarza, de 

cabsr seis fanegas y un celeuiin: liada S. y 
M. Javier Enciso, y P. y X. el camino; ca
pitalizada en 3.455 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 31. D. Podro Autouio Gariiacho.— 
Una tierra en 03ts térmiuo y sitio do Valde-
lazarza, do cabsr tres fauegas, nueve celemi
nes y 14 estadales: linda S. y M. Isidoro 
P>ornaldo, y P. y X. camino Salinero; capi
talizada eu 833 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 37. Tomás do la Llave.—Una tier
ra cu C3te térmiuo y sitio Cañada Morona, do 
dos fauegas. sois celemines y 14 estadales: 
liúda S. Doña Jacoba Marina; M. Isidoro 
Mnroto; P. Eugenio Sauz, y X. el mismo Eu
genio; capitalizada en 1.036 pesetas 33 cénti
mos. 

Xútn.,53. Bruno Plaza. — Una tiorra en 
este término y sitio da la Vega de Tajo, do 
cabar una fanega: linda S. y M. Vega* do Ta
jo; Y. y X. camino Saíiuero; capitalizada cu 
400 pesetas. 

Xúm. 65. Juan Autouio Sánchez Carra
lero.—Una tiorra en este térmiuo y sitio de 
los Quintales, da ca!>er seis fanegas, un cele-
min y 17 estadales: linda S. el camino; P. 
Ramón Sánchez Carralero; capitalizada cu 
2.000 pesetas. 

Xúm. 82. Autonino Vara.—Una tercera 
parta de tierra en este térmiuo y sitio de la 
Vega de Tajo, do caber nueve fauegas, 11 ce
lemines y 22 estadales: liúda S. Don Cirilo 
Vara: M. Josefa Serrano; P. camino Toleda
no, y X. las Aspsrillas: capitalizada en 1.400 
pesetas. 

Xúm. 35. D. Juan Viñas (horederos).— 
Una tierra eu este término y "sitio de la Voga 
de Tajo, de cal»er uua fauegay lO-cclemines: 
linda S. y M. Don Rafael Saez; S. y N . ca
mino Salinero; capitalizada en 355 pesetas 
33 céntimos. 

Xúm. 123. D. Julián Ahijon Sacristán.— 
Una tierra en este término y sitio de la Var
ga, do cabjr nuevj eoleinines y LO estadales: 
linda <)., M. y P. terrenos calmos, y X. ca-
miuo dú Vallo; capitalizada eu 173 pesetas. 

Xúm. 127." Dona Gregoria Ayuso (viu
da).—Una viña cou 280 cepas on este término 
y sitio de los Carrascalo3: linda S. Estanislao 
Domingo; M. luoceute Pérez; P. Bernabé 
Díaz, y V. .luán Martinez; capitalizada eu 
266 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 123. D. Eustasio Ayuso. — Una 
tierra eu este término y sitio do los Zuma-
cares, de cal>er una fanega y dos celeniues: 
liúda S. y M. camino d i Valdajuelos; P . 
Eusebio (Jrcajo. y X. Don Manuel Villase-
ñor: capitalizada en 40 i pesetas. 

Xúin. 1 3 3 . D. Valentín Ayuso de Tibur-
cio.—Una cuarta 'parto do olivar cu este tér
mino y sitio de la Cabrilla: linda S. la Sen
da: M. y P Marcelino García Patrón, y X. 
Antonio Serna: capitalizada eu 3 3 pesetas 33 
céntimos. 

Xútu. 1 3 5 . Herederos d2 Tiburcio Ayu
so.—Una viña cou 3 3 0 cepas on este térmi
no y sitio de Cabsza do la Sierra: linda S. 

y N. Eugenio Barón; M. Memoria de Pobres, 
y P. la senda; capitalizada en 211 pesetas 3 3 
céntimos. 

Xúm. 138. D. José Ayuso García.—Una 
tierra en este término y sitio del Romano, 
de caber seis celemines y 10 estadales: linda 
S. y M. Faustiuo Martinez Trecaño; P. y X. 
Fabián Itagel; capitalizada en 166 pesetas 67 
céuti mos. 

Xúm. 153. D. Celedonio Bonilla.—Una 
viña de 110 copas en este término y sitio 
de la Fuoute del Gitano: linda S. Pedro Do
mingo; M. Juan Sorna; P. y X. Tomás Ayu
so; capitalizada eu ] 11 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 157. Doña Juliana Bonilla Atien-
za.—Una tierra en esto término y sitio de los 
Corrales de Mariana, de caV or cuadro celemines 
y 23 estadales: linda S. y M. Celestino Mon-
torroso: P. y X. Severo Diaz; capitalizada en 
91 pesetas 67 céntimos. 
¡ Xúm. 153. D. Ezequiol Bonilla.—Una-

casa en esta población calle del Pesebrejo, 
número 3: linda á derecha y espalda Eulogio 
Xuño, ó izquierda callejón del Pesebrejo; 
capitalizada on 792 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 170. D. Cauuto Búcaro.—Una vi
ña con 713 cepas en esto término y sitio do 
Valdrillar: linda S. Pascual Ragel: M. y P. 
camino, y X. Autouio Gil do Muro; capitali
zada en 433 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 184. Doña Manuela Camarinas.— 
Una casa t ú esta población, calle del Pozo: 
liúda (l'.-i-icha Francisco Mora (herederos); 
izquierda viuda do Vicente Fraile; capitali
zada cu 933 pesetas 50 céntimos. 

Xúm 196. D. Julián Cotcño.—Uua casa 
cu esta población, calle de las TcjcTas, nú
mero 6: linda derocha callejón de Calixto; 
izquierda Demetrio Volilla; y espMda Víc
tor Huertas; capitalizada en 375 pesetas. 

Xúui .212. D. Elias Diaz.—Uua casa en 
esta poblaeioa^calle Oscura: linda derecha 
Ignacio González: izquierda Juan Diaz Bo
lero; y e3pahla alcacer de Miguel Alcázar; ca
pitalizada en 200 pesotas. 

Xúm. 213. D. Baldomero Domingo. — 
Una tiorra en este término y sitio do la Ul-
trera, de caber ocho celemines y 36 estada
les: linda S. Felipe Alonso Pareja; M. here
deros de Ozollo; P. y X. Julián García Pa
trón; capitalizada en 373 jKisetas. 

Xúm. 214. D. Basilio Domiugo (herede
ros).— Una casa en osta población, calle de 
Lepauto, núm. 7: liúda derocha Julián Do
mingo; izquierda y espalda Jacinto Sacris
tán; capitalizada eu 500 pesetas. 

Xúm. 240. D. Eugenio Diaz.—Una viña 
con 53 cepas en este término y sitio de la 
Solapa: linda S. Timoteo París; M. Don An
selmo Xavarro; P. y X. herederos de Hilario 
Villa; capitalizada en 61 pese;as 67 céntimos. 

Xúm. 241. D. Francisco Diaz Ragel.— 
Una casa en c3ta población, callo del Juego de 
Bolos, núm. 6: linda derecha Felipe Alonso 
Pareja; fondo el mismo, é izquierda Mauuel 
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Sánchez Cazador; capitalizada cu 7.r>0 pe
setas. 

Núm. 243. Herederos do D. Remigio 
Diaz.—Una tierra oa esi^ ienniuo y sitio 
Cerro de los Pinchos, de caber sftís olduiuies 
y 18 estadales: lin la S. y M. Venancio Alon
so; P. y N. Andrés Alcázar; capitalizada eu 
233 pesetas" 33 CénCuno3. 

Núm. 247. Venancio Diaz Xuño.— 
Una tierra eu cite término y siiio de las Ca-
diñallaa, de nat>3r nuevo celemines y 30 e si
tiales: liúda S. y NT. Jos': Domingo: M. Es
tanislao García Fraila; P. Don Dionisio Ros; 
capitalizada cu 11)4 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 253. D. Gregorio Diaz Colorado. — 
Una tiorra on este término y sitio de la En
cina Alta, de caber uua fanega, nueve celemi
nes y 2!> estadales: liúda S. y M. hacienda de 
Losada: P. José París, y X. José Domiugo; 
capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 274. D. Domiugo Diaz.—Una viña 
eu este término y sitio de la Calerilla, con 
130 cepas: linda S. y P. Ignacio González; 
M. herederos de Víctor París, y N. el cami
no; capitalizada eu 15.1 peseras 33 céntimos. 

Núm. 2G3. D. Juan Domingo Ragel. — 
Una tierra en esté término y sirio de la Ca
beza Blanca, de caber sais celemines: linda 
S. Francisco Martin; M. Fabián Ragel; P. 
Santos Raboso, y X. Elias Redondo; capita
lizada cu ll(i 'p33ítas (57 céntimos. 

Núm. 281. D. Cclcsiino Espada. — Una 
tierra en esto término y sitio do la Saira, de 
caber ocho colomiues 22 estadales: linda S 
raya del término; M. Julián Mora; P. y N. 
Manuel Moratc; capitalizada en 222 pesetas. 

Núm. 233. D. Matías Esquivias.— Una 
viña con 320 cepas y un olivo en este térmi
no y sitio Cabeza do la Sierra: linda S. Julián 
Moni; M. Raimundo Alcázar: P. Francisco 
García Patrón, y N. Aquilino Martincz; ca
pitalizada en 2G0 pesetas 07 céntimos. » 

Núm. 293. D. Cesáreo Fernandez.—Una 
cnarta parte de tiorba en este término y sitio 
de la Cuadrilla, de caber una fanega: linda 
S. Doroteo González: M. Ronifacio Espejo; 
P . y N. Raimundo González; capitalizada en 
328 pcsotasG7 céntimos. 

Núm. 2í)4. D. Indalecio Fernandez (here
deros).—Una cvsa en esta población, calle do 
San Francisco, uúm. 7: linda derecha la ca
lle; izquierda y fondo Segundo Fernandez; 
capitalizada eu 8V» pesetas. 

Núm. 298. D. Vicente Fraile. — Una 
tierra on este bérmiuo y sitio Cruz do Mara
ña, de caber ocho celemines y seis estadales: 
linda S. capellanía de D. Vicente Carrasco; 
M. y P. Isidoro Maroto; N . Hermenegildo 
García Filia; capitalizada en 233 pesetas 33 
céntimos. 

Núm.310. D. Marcelino García Patrón.— 
Una tierra en este término y sitio del cami
no alto d; VillamUurique, do caber nueve 
celemines y 13 estadales: linda S. y M. bal
dío do Dionisio Alcázar; P. y N. el camino; 
capitalizada en 184 peseras 07 céutimos. 

Núm. 311. D. Antonio García de Luis.— 
Una tierra en esto término y sifito de la Mata 
de Rojcro. de caber dos fanegas, un celemiu 
y 24 estadales: liúda S. y M. Matías Pérez; 
P . y N. Gervasio Saeristau; capitalizada eu 
f>33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 317. D. Autoliu García Filia. — 
Una tierra en este término y sitio de Valdri-
llar, de caber una faníga y 30 estadales: lin
da por todos lados herederos de Ozollo; capi
talizada en 433 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 320. D. Andrés García Orujo.— 
Una tierra eu este término y sitio del Pozo 
del Carril, de una fanega, cinco celemines y 
ocho estadales: linda S. Juan Antouio París: 
M. el camino; P. y X. Miguel Alcázar; capi
talizada en 790 pesetas. 

Núm. 352. D. Luis García Orujo (here
deros).—Uua casa on esta población en las 
afueras del Canudo: linda derecha Félix lü-
bas; izquierda y fondo Guillermo García; 
capitalizada ea 310 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 354. . D. Leandro García F r a i l e -
Una tiorra c.̂ n 14 olivos en este término y 
sitio de Valdehalconos, de caber 10 celemines 
y un estukl: i inda S. G a bino Cnestftj M- Don 

Francisco Osullivan: P . y N. Eustasio Ayn-
so; capitalizada en 533 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 303. D. Hilario García.—'Una viña 
cou nio cenas en cs:c término.y s i t ió le la 
43aheza Bl.-.uca: linda* S. Fructuoso,Muñoz; 
M. Rai muido Alcázar: P. Marccliuo Garela 
Patrón, y N. Canuto Hernández; capitaliza
da on 633Vnssa;a4 33 céntimos. 

Xúm. 30 J. D. Isidro García Fraile (he
rederos).—Una tiorra en esta ¿érniuo y sitio 
del Cerrillo UuMo. do eab^r ocho celemines 
y 20 estadales: linda S. raya del téruuno; M. 
Julián M.;•:;; P. Dór ico (Jareta Mondéjar, 
y X. Fermín Domingo; capitalizada en 233 
powias 33 céntimos. 

Xum. 371. D. Salomé García Patrón.— 
Una cierra cu esto término y sitio de la Ca
ñada Delgado, de caber seis celemines y 18 
estadales: linda S. y N. la Senda; M. Jorge 
(:arnacho, y P. Fabiau Ragel; capitalizada eu 
122 pesetas. 

Núm. 374. D. Juan García Orujo.—Una 
casa en esta población, avile do las Tejeras, 
niimoro 3: linda derecha Anastasio Gutiérrez; 
izquierda tejera de Casimiro París; capitali
zada en 133 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 373. D. Francisco García Patrón 
(hered?ro3).—Una tierra en esto término y 
sido do Valdajuelos, de caber tro* fanega, 4°s 
celemines y 12 estadales: linda S. Nicomedcs 
Cues;r.; M. Gervasio Rubio; P. Lucio Jime-
nez, y N. el cn-ro; capitalizada ou 100 pose-
tas 07 céntimos. 

Núm. 332. D. Podro García Patrón (su 
viuda).—Una tierra eu esto térmi io y sitio 
do las Escaleras, do caber ciuco celemiuos y 
3" estadales: linda S. el camino; M. Cándido 
Domingo; P. Dionisio Alcázar, y X. Aurelio 
Gouzaloz; capitalizada en 122 pesotas. 

Xiini. 337. D. Gregorio García Alonso.— 
Una viña con 130 cepas y 10 olivos eu este 
término y sitio del Acostajou: linda S. Bár
bara Mingo; M. Foli]>o Sacristán; P. Eu
genio Alcázar, y N . Felipe Martínez; capi
talizada en 133 pesetas 07 céntimos. 

Xum. 394. D. Dionisio Garnacho.— Uua 
casa ou esta población, calle de la Victoria: 
liúda derocha y fondo D. Meliton Mouterro-
so, é izquierda Juan Puerta; capitalizada cu 
010 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 390. D. Felipe Garnacho (herede
ros).—Una tierra on este término y sitio del 
Mojou del Rey, do caber ocho celemines y 
seis estadales: linda S. Julián García Patrón; 
M. y P. tierras de Campaña, y N. término 
do Perales; capitalizada ea 155 pc33tas 33 
céntimos. 

Núm. 399. D. Nicomcdes Garnacho.— 
L*na casa cu esta población, callo do la 
Huerta; linde callo y callejón; capitalizada 
eu 210 pesetas 50 cémimos. 

Núm. 403. D. Manuel Garnacho (herede
ros).—Una tierra en e3te término y sitio Ca
beza de Macho, de caber cuatro celemines y 
seis estadales: linda por todos la os con 
baldíos; capitalizada ou 73 pesetas. 

Núm. 403. D. Agapito González.—Uua 
viña do 490 cepas en esta térmiuo y sitio 
Corral del Comisario: linda S. Bernardo Pa
rís; M. heredaros de Mariana Vicente; P. y 
N. herederos do Ángel G. Fraile; capitaliza
da en 411 pesetas 33 céntimos 

Núm. 407. D. Marcelino Garnacho— 
Uua tierra cu este térmiuo y sitio de las Ca
ñadillas, de caber dos fanegas, do3 .celemi
nes y seis estadales: linda S. y M. José Do
mingo; P. y X. el camiuo; capitalizada en 
700 pesetas. 

Xúm. 410. D. Aurelio González.—Uua 
tierra eu este tónniuo y sitio do la Cañada 
Honda, de cabar uua fanega, siote celemines 
y seis estadales: linda S. y M. Domingo Pé
rez; P. y N. Celestino Espada; capitalizada 
en 500 pesetas 07 céntimos. 

Xúm. 412. D. Alfonso González.—Una 
tierra eu esto término y ou el segundo tran
zón de la Dohosa. de caber seis edemiues: 
liúda por todos lados con suertes de la mis
ma Dehesa; capitalizada eu 211 pesetas 33 
c íntimos. 

Núm. 413. D. Casiano González (herede
ros).—Una tierra en este término y sitio de 

la Cañada Honda, do caber dos fauegas. cinco 
cclcmiue3 y cuatro estadales; linda S. Fran
cisco González; M. Beruabé Diaz: P. y N. 
yénancio Diaz: capitalizada eu 374 p^se^as 
07 c ítimos. 

Xum. 421. D. Francisco González Cobo-
lio.—Una casa en esta población, calle de Po
zuelo: linda derecha y espalda Juan Marti
ncz. 6 izquierda herederos do Pedro Lopez^ 
capitalizada en 133 pesetas 25 céntimos. 

Xúm.. 431. D. P>aMo:!'.>K» Guíierrcz.— 
Una casa en C3ta población, calle delCañue-
P>, núm. 4: linda derecha Matías Prudencio; 
izquierda y espalda Deogracias García; capi
talizada cu 411 pescias 50 céntimos. 

Xúm. 440. D. Gervasio Gutiérrez.—Una 
sexta parce de tierra eu la Dehesilla do esto 
término, de seis edemiues: liúda S. y M. el 
camiuo: P. Francisco Martin, y X. herede
ros de Manuel Domingo; capitalizada en 200 
pesetas. 

Núm. 441. D. (Jabino Gutiérrez.—Uua 
tierra en este térmiuo y sitio do los Corral» 
do Rico, do caber ocho celemines y cuatro es
tadales: liúda S. y M. Felipe García, y P. 
y N. los cerros; capitalizada on 1"<3 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 444. D. Anacloto Jiménez.—Una 
viña cou 80 cepas cu este térmiuo y sitio do 
los Carrascales: linda S. hcr:deros do Feli
pe Garuacho; M. el camino; P. y N. Pascual 
Ragel; capitalizada en 00 pesetas 07 cénti
mos 

Núm. 401. D. Doroteo González.—Una 
casa eu esta población, calle do la Victoria: 
linda derecha Telesforo Sánchez; izquierda 
y espalda D. Fernando Salnzar; capitalizada 
en 500 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 4 r 0 . D. Cauuto Hernández.—Uua 
tiorra en este térmiuo, camiuo de los Carras
cales, de 11 celemiues y 31 estadales: linda 
S. Miguel Alcázar; M. y P. herederos do 
Mariauo Viceuto, y N. el camino; capitali
zada on 422 pesetas. 

Núm. 457. D. José Lancha (su viuda).— 
Una viña con 30 cepas on esto término y si
tio do la Fuento Cadenas: linda S. y M. Sau-
dalio Gutiérrez; P. y X. horcdero.sde Julián 
Ahijou; capitalizada eu 72 pesetas. 

Núm. 503. D. Rafael Manzanares.—Una 
tiorra en este térmiuo y sitio de los Billares, 
de caber seis celemiuos y 20 estadales: linda 
S. y M. herederos de José Diaz Sal daña: P. 
y N. Don Marceliauo del Pozo; capitalizada 
cu 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 510. D. Segundo Martínez Trece
no.—Una tierra en esto t.-rmino y sitio del 
Pozo Cavador, de una fanega, seis celemines 
y 20 estadales: linda O. Gorvasio Rubio: M. 
el camino de los Valladares; X. y P. baldío; 
capitalizada on 300 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 511. D. Martin Martínez.—Una 
tierra en este término y sitio principio do 
Vallencoso, do ciuco celemiues: linda O. y M. 
Don Fernando Riaza; P. y X. Justo Ascanio 
(herederos); capitalizada en 511 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 514. D. Juan Martincz (colonia del 
Duque de San Lorenzo).—Uua tierra cueste 
término y sitio dol camiuo de Vahblaguna. 
de caber una fauega, ciuco celemines y 41 
estadales: linda O. herederos do Ozollo; M. 
Dou Marceliauo del Pozo; P. Don Francisco 
María Moutorroso, y X. el camino; capitali
zada on 9S5 pesetas 07 céntimos. 

Xúm. 522. D. Eu3ebio Martínez Trece
no.—Una tiorra en este término y sitio ca
mino Real, de una fanega, un celemiu y 12 
estadales: liúda O. José Diaz; M. y P . el 
camino Real, y N. Fermiu García Fraile; 
capitalizada en 4no pesetas i>l céntimos. 

Núm. 530. D. Aqmlino Martínez Trece-
ño.—Una viña en este térmiuo y sitio del 
Olivar de Ruiz, de 290 cepas: linda O. Don 
Manuel Villasoñor; M. la Senda: P. el cerro, 
y X. Matías Esquivias; capitalizada eu 101 
pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 531. D. Antouio Martínez.—Una 
tierra eu la Calerilla, de ocho celemin?s: 
linda O. herederos de Escolástico Bravo; M. 
y P. José Sánchez, y X. el cerro; capitalizada 
en 155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 533. D. León Morato.—Uua. casa 
en esta población, calle do la Luna: linda de
recha Celestino Monterroso; izquierda Don 
Vicenta Mora, y espalda el mismo: capitali
zada cu S00 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 539. D. Isidoro Monterroso—Una 
tierra cu este término y sitio Corrales de la 
Coja, do una fauega: linda S. Francisco Mar
tin; M..el". mismo: P. y N. la senda; capitali
zada en 422 pesetas. 

Ifiim. 5 4!.. D. .1 nan aBconio*Monterro
so.—Uua casaca esta población, calle del 
Pozo Marcos: linda derecha Juan de Mata; 
izquierda herederos do Mamerto Lancha, y 
espalda el mismo; capitalizada eu'310 p^s.-ta? 
50 céntimos. 

Xúm. 545. D. Ignacio Mora (herede
ros).—Una .ierra ea este término y sitio de 
las Escaleras, de 11 cjlemincs y 34 estadales: 
linda O. herederos de Venancio Alonso: M. 
Félix Mora: P. y X. la Dehesa; capitalizada 
eu 233 pesetas 33 céutiraos. 

Núm. 551. D. Ceferiuo Mora.—Uua casa 
eu esta población calle del Medio: linda con 
Miguel Pcroz; izquierda y espalda Alfonso 
Garcí» Patrón; capitalizada on 010 pesetas 50 
céntimos. 

Xúm. 550. D. José Morante.—Una casa 
en esta población, adío do la Cordoua, núme
ro 1: linda A derecha Ellas Redondo: iz
quierda Ensebio Guerrero, y espalda ol mis
mo; capitalizada ea 3'»'J pesetas 50 céutimos. 

Xúm. 533. D. Valentín Monterroso.— 
Uua casa cu es:a población, callo del Pozo: 
linda derecha Ccleatiuo Monterroso; izquier
da y espalda i). Vicenta Mora; capitalizada 
on 510 pesetas 75 céutimos. 

Xúm. 559. D. Benigno Moraute.—Una 
tierra eu esto término y sitio de la Varga, do 
cabjr ocho celemines y ocho estadales: liúda 
S. camino del Valle de San Pedro; M. Memo
ria de Pobres; P. y X. Francisco Alcázar; ca
pitalizada eu 155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 571 . D. Calixto Morato.—Uua viña 
cu este término cou 90*cepas y sois olivos, en 
los Hundidos: liúda S. ol camino; M. Francis
co Morato; P. y N. Antouio Morato; capita
lizada oa 50 pesetas 67 céutimos. 

Núm. 580. Di Juau Nuno.—Una tiorra 
en esto término y sitio do Santa María, de 
caber cinco celemines y ocho estadales: liúda 
S. y M. cerros; P. y X. senda de la Cueva; 
capitalizada eu 12Í pesetas 33 céntimos. 

Xum. 5á9. D. Eulogio Xuño.—Una tiorra 
eu este término y sitio del Llano, do c a W 
trescolemincs y 10 estadales: linda.S. Eustasio 
Ayuso: M. Vicontc García; P. Eustaquio Mo
ra, y X. Alejandro Muñoz; capitalizada ou 
110 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 590. D. Manuel Nieto.—Una tierra 
eu este término y sitio del Corralcjo. do ca-
bor cuatro celemines y seis estadales: linda S. 
y M. Dou Marceliauo del Pozo; P. Francisco 
Alcázar, y N. Ensebio Marcinez; capitaliza
da un 211 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 592. D. Casto Obispo (herederos).— 
Una viña con 150 cepas en este término y s i 
tio de las Zarzas de Don Pedro: liúda S. el 
camino; M. Fernando Riaza: P. y X. Fran
cisco Morato; capitalizada en 00 posetasf 07 
céutimos. 

Xúm. *)9>. D. Lucio Pauadero.—Una vi -
ña de 400 copa3 cu esta término y sitio de la 
Porualera: linda S. y M. Gabino Gutiérrez y 
Estébau Bonilla: l1. y X. Francisco Ayuso; 
capitalizada en 373 pesetas. 

Xúm. 000. D. Ciindido Panadero.—Una 
ca3a eu esta población, calle Pedregosa: linda 
derecha Hermógenes López: izquierda y es
palda Hilario García; capitalizada en 025 pe
setas. 

Xum. 001. D. Ángel Panadero. — Una 
tierra en esto término y 3Ítio do Campaña, de 
caber cinco celemines y 20 estadale?: linda 
S. Felipe Alou-30 Pareja; M. Juan Martínez; 
P. y X. Xícomedes Cuesta; capitalizada en 
112 pesetas. 

Núm. 002. D. Jo3é Víctor París.—Uua 
tierra cu este término y sitio Fuente los Vi-

¡ llnres. de Caber seis celemines: liúda S. el ca
mino; M. Matías Sauz; P. y X. Don Marce
liauo- dol Pozo; capitalizada en 200 pesetas • 
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Rifai 603. D. Gregorio Par í s . - l"ua viña 
en esce término y si&io do la Sarnosa, con 
1.000 cc'ti^s: linda S. Nicasio Domingo; M. 
Anselmo Brea; P. Justo Kubio, y N. Fran
cisco Sánchez Cazador; capitalizada en 1.4Q6 
pesetas (¡7 céntimos. 

Ñdm. no;>. D. Juan Pérez—Una ti -raen 
este término y sitio de la Gruía, de caber 
nueve celemines y 10 estadales: linda S. .losé 
lXrniiugo: M. y P. al camino, y N. herederos 
de zoilo; capitalizada en 133 pesetas 33 cea" 

. timos. 
Núm. 624. D. Lorenzo Ferea.—Una casa 

en esta población, calle de Pozuelo: linda de
recha alcaceles; izquierda y espalda Salvador 
Raboso: capitalizada cu 3<>í> pesetas r>0 cén
timos. 

Niün. 626. HernxSgenes Pérez.—Una tior-
ra cu esce término y sitio de San Marcos, de 
caber un eolemin y la estadales: liúda 8 . 
Fraucisco Alcázar; M. y P. Don Marceljauo 
del Pozo; N. Mamerto Domingo; capitaliza
da on 7o pcieías. 

Núm. (¡27. D. Mallas Pérez.—Una casa en 
esta población, callo del Pozo: linda doro;.»ha 
herederos de Ignacio (Jarcia Fraile; izquierda 
y fondo Víctor Domingo; capitalizada en 7Ó;J 
pesetas. 

Núm. '12S. D. Ma:co Peroz.—Una tierra 
en este término y-sitio del Rosario, de caber 
una fanega, seis celemines y ocho estadales: 
linda S. Julián Mura; M. y 1\ Fabián Kagel, 
y N. María Bonilla; capitalizada en 3.">5 l l e 
tas 33 céntimos. 

Niim. 637. ü . Francisco Voraz —Una ca
sa cu esta población, callo del Postigo de la 
Santa, niuu. 19: linda derecha Miguel (Jarua-
cho; izquierda y espalda Domingo Pérez; ca
pitalizada cu 3< 0 iiesotas. 

Núm. 640. D. Anselmo Pérez.—Una casa 
cu esta población, calle ds S;w Roquo, núme
ro 3: linda dorecha herederos de Ozollo; iz
quierda y espalda Francisco Ramos; capita
lizada en 933 pesotas.*<) céntimos. 

Núm. <w4. D. Julián París.—Una viña de 
350 cepas en esto término y sitio de la Calc-
rilla: linda S. Scuda; M. y P. Juan González, 
y N. el corro; capitalizada en 233 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 669. D. Podro Pascual Semino.— 
Una tierra cu esso término y sitio de la En
cina Alta, de caber tres celemines y ilos es
tadales: linda S. y M. Pedro Moya; P. y X. 
Saturno Serna; capit vlizada en 5.r> pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 670. D. Salvador Raboso. —Una 
tierra on este término y sitio Alcázar del bar
rio de la Huerta, de caber'un eolemin y tres 
estadales: linda S. cercado de la Huerta: M. 
y P. la Casa; N. Gabiuo Gutiérrez; capitali
zada en 6(> pesetas 67 céntimos. 

Núm. 674. D. Valeutin Ral>oso. — Una 
viña cu esto término y sitio de la Calveza 
Blanca, con 297 cepas: liúda S. Felipe Alon
so Pareja; M. Pedro Parla-, P. y X. la Senda; 
capitalizada en 121 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 679. D. Mauricio Ruiz.—Una tier
ra en este término y sitio do la Piedra del 
Agua, decaber do3 fanegas, cinco celemines 

y 40 estadales: linda S. la Dohesa; M. Vica
rio Alcázar; P. el camino, y X. Félix Diaz; 
capitalizada en .">S6 pesetas. 

Núm. 681. D. Félix Ragel.—Cuarta par
te de casa en es&a población. Plaza, núm. 10: 
jiuda derecha Juan Alcaide; izquierda y es
palda Bárbara Mingo; capicalizada cu 316 
pesetas 50 céutimos. 

Núm. 6S3. D. Fabián Ragel.—Una tierra 
con 10 olivos en csüe término y sitio de la 
Celadilla, de caber S9Í3 fanegas, cinco cele
mines y 12 estadales: linda S. cunino; M. y 
P. Raimundo Alcázar, y X. Don Víctor Ma
rina: capitalizada en 2.75."> pesetas. 

Y una viña con .">.."»(;.*> cepas en este térmi
no y sitio del Cerro Bellotero: linda S. raya 
de Valdaraccte; M. camino; P. Eustasio 
Ayuso: X. herederos de Alí'ouso Martin; ca
pitalizada en 9.2&S pesetas G7 cuntimos. 

Núm. 6S5. D. José RagolLuengo.—Cuar 
ta parte de cosa on esta población, núm. 10 
linda derecha Juan Alcaide; izquierda y es 

pabla Bárbara Miugo; capitalizada en 316 pe
setas 50 céntimos. 

Xúm. G07>. D. Pedro Regalado del Saz.— 
Una tierra cu C3te término y sitio del Acos-
tajou, do caber seis celemines y 15 estadales: 
linda S. Fraucisco Sacristán: M. Donato Mo
ya; P. y N. Francisco Alcázar: capitalizada 
en 222 pesetas. 

Xúm. 697. D. Cirilo Rivas.—Una tierra 
en oste término y sitio de la Cuadrilla, de* 
cabor una fanega cuatro celemines y 33 esta
dales: linda S. y M. Agapito Domingo; P. y 
N. el camino; capitalizada en 333 pesetas 33 
céutimos. 

Xúm. 6J9. D. Epifanio Rivas.—Una casa 
en esta población, callo de San Andrés, núme
ro 26: liúda derecha Pedr<» Hernández, é iz-
inierda y fondo Cristóbal Vallojo; capitali

zada ou 933 pesetas 50 céntimos. 
Niun. 706. D. Jusso Rubio.—Una casa 

on esta población, calle de San Roque, núme
ro 4: linda dorecha casa de Ayuntamiento: 
iz'iuiorda y fondo Anastasio Alcaide; capita
lizada ou 1.766 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 70$. D.Pedro llobleño.—Una vi
ña con 380 cepas en este término y sitio de 
Maricarrasca: linda S. capellanía de Martí
nez: M. D. Fernando Riaza, P. Ángel París, 
y N. el camino; capitalizada en 466 pesetas 
64 céntimos. 

Xúm. 709. D. Francisco Rodriguez (su 
viuda).—Una viña con 290 cepas en este tér
mino y sitio de la Cañada Delgado: linda S. 
Braulio Martínez; M. la Senda; P. Salomé 
García Patrón, y N. Anastasio García Filia; 
capitalizada cu 2S9 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 721. D. Felipe Sacristán.—Una 
tierra en este término y sitio del Pozo Hondo; 
de caber un eolemin y 14 estadales: linda S. 
el camino; M. Don Manuel Villaseñor; P. 
Don Juau Monterroso, y N. Patricio Valde-
riceda; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 725. D. Tomás Sacristán.—Una 
casa en esta población, calle de la Cruz: lin
da derecha León Ragel, é izquierda y espal
da Anselmo Pcrcz; capitalizada eu 33 pose-
tas 50 céntimos. 

•Xúm. 732. D. Rafael Sánchez. — Una 
tierra on este término, en el octavo tranzón 
do la Dehesa, do cabar una fanega: liúda con 
los trauzoues sétimo y noveno y suertes de 
la misma dehesa; capitalizada eu 422 pe
setas. 

Xúm. 73! . D. Manuel Sánchez Cazador.— 
Una tierra en esto término y sitio do la Ve
reda del L'auo. do caber once celemines y 
ocho estadales: linda S. Doroteo G. Moudó-
jar: M. Matías Sauz: P . y N. D. Manuel Vi-
llaieñor: capitalizada en 313 pesetas 33 céu
timos. 

Xúm. 740. D. Xarciso Sanz del Negro.— 
Una tierra en este término y sitio do las 
Escaloras, do caber una fanega, ocho cele
mines y 26 estadales: linda S. y M. el cami
no do las Escaleras; P. y N. Félix Mora; ca
pitalizada en 594 pesetas 67 céutimos. 

Niim. 748. D. Casto Sanz.—Una casa en 
esta población, callo del Alamillo: linda de
recha D. Antonio Muñoz; izquierda y espal
da Juan Antonio Horcajo; capitalizada en 
633 pesetas. 

Xúm. 753. Doña Águeda Serna.—Una 
tierra en este término y sitio de la Cañada 
de San Pedro, de caber tres fanegas, cinco 
celemines y seis estadales: linda S. y N. el 
monte: y M. y P. Justo Rubio; capitalizada 
en 1.175 pesotas. 

Xúm. 755. D. Antonio Sorna Sedaño.— 
Una casa eu este población, calle Pedregosa, 
número 22: linda derecha Silvestre Morante, 
é izquierda y espalda Celestino Serna; capi
talizada cu 316 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 759. D. Saturno Sernn.—Una viña 
con 470 cepas on la Fueute del Gitaue: linda 
S. Francisco Mora; M. el mismo; P. Águeda 
Sema (herederos), y X. herederos de Maria
na Vicente; capitalizada eu 555 pesetas 33 
céntimos. 

Xúm. 761. D. Clemente Serrano (herede
ros).—Una tierra en este térmiuo y sitio las 
Zarzas de Don Pedro, de caber tres celemi

nes: linda S. el camino; M. herederos de Pas
cual Sauz; P. Don Fernando Riaza, y X. 
Fraucisco Morato; capitalizada en 55 pesotas 
33 céntimos. 

Núm. 766. D. Juan Serna.— Una tierra 
on esto término y sitio do los Árdales, de 
caber-una fanega, un eolemin y 33 estadales: 
linda S. María Bonilla; M. y P. Jacoba Mari
na (herederos), y N Francisco Alcázar: capi
talizada en 25"> pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 765. D. Santos Sacristán. — Uua 
viña en este término, con 250 cepas y 50 oli
vos, en el sitio do la Solapa: linda S. Dioni
sio Alcázar: M. la Senda: P. y X. los cerros; 
capitalizada cu 2.V» pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 766. D. Román Sánchez.—Una casa 
en esta población, calle Oscura: linda dere
cha Paula Ota "i \ Periíollu; izquierda y es
palda Baldomero Domingo; capitalizada on 
383 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 767. Doña Xorbcrca Sauz. — Una 
casa en esta población, calle de los Mesones: 
linda dorecha Bárbara Mingo; izquierda J U T 
lian Bonilla, y espalda callo de Lepanto; ca
pitalizada en 933 pesotas 50 céntimos. 

Xúm. 777. D. Félix Valdcriceda (herede
ros).—Una viña con 105 cepas en este térmi
no y sitio del Acostajon: linda S. la Sonda; 
M. Julián Alcaide; P. y N. Fabián Ragel: 
capitalizada en 14 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 780. Doña Tomasa Vara (herede
ros).—Uua casa en esta población, calle de 
San Juan, núm. 24: liúda derecha Guillermo 
Diaz: izquierda y foudo Esteban Bonilla; ca
pitalizada en 316 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 7sl . D. Eugenio Barón.—Uua Viña 
con 130 cepas eu este término y sitio do la 
Calorilla: linda S. y M. Juau París Puerta; 
P. y N. Celestino Mouterroso; capitalizada 
eu LIO ]>esetas 67 céutimos. 

Núm. 793. D. Canntg Ros.—Una viña 
con 243 cepas y 29 olivos en este término y 
sitio de los Hundidos: linda 8. Isidro Carrale
ro: M. Josefa Cuesta; P. La Senda, y Xorte 
cerros; capitalizada en 466 pesetas 67 cén
timos. 

Xúm. 794. I). Dionisio Ros. — Uua casa 
eu esta población, calle de Barrio Nuevo, 
número 5: linda derecha capellanía de Don 
Marcelino Cuesta; izquierda y espalda Podro 
Gózalo; capitalizada en 616 pesetas 50 céu
timos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispoue el art. 65, so hace también saber á 
los deudores quo áutes tío vorificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intoroses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en ol 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á cono
cimiento do los deudores y de los que quio-
rau interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art.64 déla referida instrucción, y por 
estar asi mandado cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Villarejodo Salvauésá 25 de Marzo de 
1877. = El Juoz municipal, Eugenio Sanz.= 
Por su mandado, ol Comisionado, Marcelino 
Maroto. 

Administración Central 

Fábr ica Nacional de l Sello. 

El din 12 del próximo Mayo, á lasdoce 
del mismo, tendrá lugar en esta Fábrica 
la subasta de 76.000 cartones que se ca l 
culan uecesarios para el servicio durante 
el próximo año económico. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte en dicha licita
ción, á cuyo fin estará do manifiesto el 
pliego de condiciones en la Fábrica todos 
los días no feriados, desde las ocho de la 
mañana á las tres do la tarde. 

Madrid 7 de Abril de 1877 .=El Ad
ministrador Jefe, P. 0 . , José María Ulloa. 

Tr ibuna l do oposicionos 

d las cátedra* de Física y Química va
cantes en los Institutos de Lugo, Tortosay 

MaUon >/ Reus. 

Los señores opositores á las referida* 
cátedras 1). Acis 11 Martin y Martin, Don 
Luis Caballero y Noguerol, D. Jnliau Vi
cente Hernández, ü . José* López Dóriga, 
D. José* María Amigó, D. Pedro C. Llite-
ras, D. Elias Ricardo Jimeno Bruu, Don 
Luis González Frades, D. Luis Morón, 
D. Pedro Marcolain, D. Antonio Illana, 
D. José Miróte, D. Jo$é Galán Baquero, 
D. Cirilo Porcell, D. César Sánchez, Don 
Juan José Vallen, enn, D. Elias Alonso y 
Alonso, D. Antonio Ortiz Abasólo, Don 
Manuel Xuñez Crespo, D. Eugenio García 
Iraola y D. Pablo Ordax se servirán 
presentarse el dia 25 del corriente mes, á 
las cuatro de la tarde, en la clase de Fí
sica del Conservatorio de Artas para pro
ceder al sorteo de triucas; advirtiendo 
que los opositores que no asistan á dicho 
acto ni excusen con causa legitima su 
ausencia se entenderá que renuncian á la 
oposición. 

Se advierte que los siete últimos opo
sitores deberán presentar al Tribunal la 
certificación que acredite quo no se h a 
llan incapacitados para ejercer cargos 
públicos, por no haberlo hecho constar 
cu sus respectivos expedientes. 

Madrid 9 de Abril de 1877.=E1 Pre
sidente, Manuel Rico Siuobas. 

Comandancia do la Guardia civil de la 
provincia do Madr id . 

Debiendo procederse en pública su
basta á nuevas contratas para la cons
trucción de los sombreros, correajes y 
calzado que duraute cuatro años necesi
ten los individuos de esta Comandancia, 
á contar desde la fecha de la adjudica
ción definitiva, se anuncia para cono
cimiento de los quo deseen tomar parte 
en ella, que deberá efectuarse en esta 
corte, á las doce del dia 30 del actual, en 
el cuarto do banderas del cuartel de Pa
jes , establecido en la calle de San Loo-4 
nardo, núm. 2, hallándose expuestos al 
público los pliegos de condiciones t o 
dos los dias uo festivos hasta la celebra
ción del acto, en las oficinas de la expre
sada Comandancia. 

Madrid 8 de Abril de 1877.= El T e 
niente Coronel Comandante, primer Jefe 
accidental, Miguel García de G. 

Regimiento Cazadores de Alfonso X I I , 
21 de Caballería. 

El lunes 16 del corriente, á la una, se 
venderán en pública subasta 14 caballos 
sobrautes, cuyos precios máximo y mí
nimo son 230 y 150 pesetas respectiva
mente . 

E l acto tendrá lugar en el cuartel de 
los Docks(Pacífico), en esta corte. 

Madrid 8 de Abril de 1877.=E1 Co
mandante Mayor, Enrique Trehuelo. 

3 0 6 - 2 2 

evidencias Judiciales. 

J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
Por providencia del Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Audiencia, 
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refrendada por el infrascrito actuario, so 
cita, llama y emplaza por segunda vez 
á todos los que so crean con derecho á 
heredar los bienes de Antonia María Jua 
na Freires y Plana, natural de Solsona, 
proviucia de Lérida, de estado soltera, 
que falleció intestada en esta corte en 18 
de Agosto del año último, para que en el 
término de 20 has, á contar desde su in
serción en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan eu este Juzgado por medio de 
Procurador cu forma á usar del que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento do 
que en o t n caso les parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 5 de Abril de 1877.=V.° B . ° = 
El Escribano actuario, Pío del Pozo. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta corte, refrendada por el E s 
cribano que suscribe, se anuncia por sc-
guuda vez la defunción intestada del 
niño Manuel de Eguiluz y Eguiluz, de 
cuatro meses de edad, hijo de D. Manuel 
y de Doña Emilia, ocurrida en esta-capi
tal , de la que era natural , el 29 de Junio 
de 1874; y se llama á cuantos se crean 
con derecho á heredarle para que en el 
término do 20 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma; advinién
dose que so ha presentado como herodero 
su padre D. Manuel de Eguiluz y Uli-
barri . 

Madrid 7 de .\bril do 1877.=Nemesio 
L o n g u é . = E l Escribano actuario, Pedro 
Mariauo de Benito. 3G9—38 

P a l a c i o . 

E n virtud de providencia dictada con 
esta focha por el Sr. D. Francisco Molina 
Vozmediano, Juez do primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corto, r e 
frendada por ol Escribano D. Juan Muñoz 
y Alonso, se sacan á pública subasta va
rias alhajas, muebles y géneros de paño, 
tasado todo ello en 21.697 pesetas; y para 
la celebración de su remate se ha seña-

WmÁQ el lunes 23 del corriente mes, á la 
una de su tarde, en la sala de audiencia 
dol que provee, y en cuyo acto se ad 
mitirán las proposiciones que se hagan 
con ta l que cubran las dos terceras partes 
del tipo de la tasación; cuyos efectos pon
drá de manifiesto á los licitadores el de
positario D. Antonio Mainon, que vive 
calle do Sevilla, núm. 14, tienda. 

Dado cu Madrid á 10 de Abril de 
1S77.=V.° B . °=Mol ina .=E l Escribano, 
Juan Muñoz. 367—42 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente so llama á D. Felipe 
Parra, que habitó en esta capital, calle Au-
cha de Sau Bernardo, núm. 41 , cuarto 
principal, y cuyo domicilio actual se 
ignora, para que dentro del térmiuo de seis 
dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezca en este Juzgado y E s 
cribanía del que refrenda, sitos en el 
ex-convento de las Salcsns, á nombrar 
Procura lor que le represente en los autos 
ejecutivas que contra él sigue D. José de 
Murga y Reolid; apercibido que si uo lo 
hace se le nombrará de oficio. 

Ma lrid 4 do Abril de 1877.=Rubio y 
• Cadena .=Por mandado de su señoría, 

Juan Soriauo. 

Ailmiiiislracion Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A r a n j u e z . 
Debiendo procederso á la rectificación 

del padrón de riqueza que ha de servir de 
base á la derrama territorial correspon
diente á este Real Sitio en el año próximo 
venidero de 1877 á 1878, se hace saber 
por medio del presente anuncio que todos 
los hacendados en ol referido término, 
tanto vecinos como forasteros, que hubie
ren tenido alteración alguna eu su rique
za, preseutarán sus relaciones juradas y 
en forma eu la Secretaría de esto Ayunta
miento en el preciso é improrogablo tér
mino do 15 dias, pasados los cuales sin 
verificarlo no serán oidos, parándolos el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Aranjuez 7 de Abril de 1877.=.Tuan 
Richer. 

Alpedrete* 
Se halla vacante la plaza de Médico-

Cirujano titular de esta villa, situada á 
siete leguas de Madrid y media do la es 
tación férrea de Villalba; es abundante 
en aguas y leña y es muy saua: la asis
tencia facultativa es para seis familias 
pobres, y está dotada con el sueldo anual 
de 250 pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, que
dando en libertad el que la obtenga para 
ajustarse con el resto del vecindario, que 
consta de 74 veciuos. 

Las solicitudes se dirigirán á esta Al
caldía en el término de 30 diasdebidamen-
te justificadas. 

Alpedrete 5 de Abril de 1877.=Por 
ausencia del Sr. Alcalde, el Regidor 1.°, 
Juan Alvarez. 

A m v a c a , 
Para proceder ala formación del apén

dice al amillaramicnto que ha de servir 
de baso para la derrama de la contribu
ción territorial, cultivo y ganadería para 
el próximo año económico de 1877 á 78, 
sin perjuicio de lo que so acuerdo por la 
Superioridad sobro formación de nuevos 
amiliaramientos, se hace necesario que 
los contribuyentes en este distrito que 
hayau sufrido alteración en su riqueza 
presenten en esta Alcaldía relaciones j u 
radas en el término do 20 dias, á contar 
desde esta fecha; apercibidos que t r ans 
curridos sin verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Se advierte que no se hará alteración 
alguna sin que se presente el documento 
fehaciente que acredito la traslación de 
dominio y el pago de derechos á la Ha
cienda, según previene la instrucción. 

Aravaca 7 do Abril de 1877.=E1 Al
calde, Joaquín Catariueu. 

El proyecto de presupuesto municipal 
de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1877-78, so halla expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por térmiuo do ocho dias paraoir 
las reclamaciones que se presenteu. 

Aravaca .7 de Abril de 1877.=^E1 Al
calde, Joaquín Catariueu.—El Secretario, 
Cipriano Sánchez Gutiérrez. 

C o l m e n a r del Arroro , 
Debieudo precederse á la formación 

del apén licc al amiilaramiento corres
pondiente al año aeonómico de 1877 á 78, 
se hace preciso qae los contribuyentes, 
tanto vecinos como forasteros, que hayau 

experimentado alteración en sus respeti
v a s riquezas, presenten sus relaciones j u 
radas en la Secretaría de este Ayun ta 
miento eu térmiuo de uu mes. 

Colmenar dol Arroyo,4 de Abril de 
1877 .=El Alcalde, Juan Maluen 11. 

C u s a r r u b u e l o s . 
t » 

* Para proceder á la formación del apén
dice al amiilaramiento correspondiente al 
año económico de 1877 á 78, se hace p r e 
ciso que todos I03 contribuyentes en este 
distrito municipal quej iayan experimen
tado alteración en su riqueza presenteu 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro dol término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este auuncio en el 
BoiiETix O F I C I A L do esta provincia, las 
oportunas relaciones juradas que lo acre
diten, acompañadas de los títulos trasla
tivos de dominio inscritos en el Registro 
de la propiedad del partido, como está 
prevenido; en la inteligencia que t r aus -
currido que sea el térmiuo señalado, uo 
so admitirá reclamación alguna. 

Casarrubuelos 6 de Abril de 1877 .= 
El Alcalde, Teodoro Hernández. 

E l B e r r u e c o . 
D. Lino Isabel, Alcalde popular de esta 

villa de El Berrueco. 
Hago saber qu? formado el proyecto 

del presupuesto municipal para el año 
económico de 1877 al 78, so halla expues
to al público por espacio dd lo dias en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público por el 
presento en cumplimiento de loque dis
pone y proviene la Loy municipal v i 
gen te . 

El Berrueco 5 de Abril do 1877. ="ÍTl 
Alcalde, Lino lsabol .=Por su m á n d a l o , 
Domingo Ramírez. 

D. Lino Isabel, Alcalde popular de esta 
villa de El Berrueco. 

Hago saber que para poder formar el 
apéndice al amillaramicnto de esta villa 
para el año económico de 1877 al 78, se 
hace saber á los contribuyentes de la 
misma que haya experimentado varia
ción en su riqueza presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento las oportunas 
relaciones juradas con arreglo á ley en 
el térmiuo de 30 dias, á contar desde osta 
fecha. 

Pasado dicho término no so admitirá 
ninguna. 

El Berrueco 5 do Abril de 1877. = E 1 
Alcalde, Lino Isabel .=Por su mandado, 
Domingo Ramírez. 

E \ t r e m e r a . 
So hallan expuestas al público por 

término de lódias, á coatardesde la'fccha, 
las cuentas municipales de esta villa y 
del año económico de 1875 á 1876, según 
y como previene la cláusula tercera del 
artículo 159 de la ley do 20 de Agosto 
de 1870. 

Extremera 5 de Abril de 1877.=E1 
Alcalde, JoséDuar te . 

F u e n c a r r a l . 
El presupuesto de gastos é ingresos 

aprobado por el Ayuntamiento que pre
sido y nueva Junta municipal de asocia
dos que deberá regir durante el año eco
nómico de 1877 á 78, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del mismo'por 
término de 10 dias, á contar desde la iu-
sercion de este auuncio en el B H . E T I N O F I 

C I A L de la provincia, para oir las reclama
ciones que se presenten; alvirtieudo que 

transcurrido aquel no se admitirá nin
guna . 

Fueucarral 6 de Abril de 1877 .=Ei 
Alcalde. 

l i j a s afól la los • 

Con el fin de quo la J u n t a pericial de 
esta villa pueda form ir con acierto el 
apéndico al amiilaramiento de riqueza 
pública do este distrito que ha de servir 
de base para la derrama del cupo de con- • 
tribucion territorial perteneciente al año 
económico de 1877 á 78, es preciso que 
todos los propietarios, colonos y ganade
ros en este término jurisdicioual, ya sean 
vccinos'ó forasteros, si alguna alteración 
han sufrido en su respectiva riqueza, lo 
hagan ver por relaciones juradas quo 
presentarán en la Secretaría d9 esto 
Ayuntamiento en el término de 20 dias 
siguientes al do la publicaciouven el B O 
L E T Í N O F I C I A L , y de lo contrario les pa ra 
rá el perjuicio que haya lugar. 

Lo quo so anuncia al público para la 
debida inteligencia de contribuyentes y 
que no puedan alegar ignorancia. 

Los Molinos 6 do Abril do 1877 .=El 
Alcalde constitucional, León Abuso . 

Míraf lores de la S i e r r a . 

Estándose en ol caso do proceder á la 
formación del apéndice de riqueza quo ha 
de servir do baso para el repartimiento de 
la contribución territorial do esta locali
dad, referente «al año económico do 1877 
á 1878, so hace indispensable quo todo 
vecino de esta villa quo haya experimen
tado alteración en su riqueza por aumen
to ó disminución, presento en la Secre
taría de oste Ayuntamiento la oportuna 
relación, para lo que se concedo ol t é r 
mino do 3fl dias, á contar desde esta fe
cha; bajo ol concopto que pasado sin ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Miradores do la Sierra 6 de Abril do 
1877.=El Alcalde, José Sua roz .=E l Se 
cretario, Rufino Osóte. 

V a l d e a v e r o . 
Para que la Jun ta pericial de esta villa 

pueda procoder con acierto a l a formación 
del apéndice al amiilaramiento do riqueza 
rústica, urbana y pecuaria para la d e r r a 
ma del año próxjmo de 1877-78, es indis
pensable quo todos aquellos propietarios 
cuya riqueza haya sufrido alteración pre
senten por duplicado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento relaciones juradas en 
quo so haga constar, pues pasado el t é r 
mino de 30 dias que se les señala no serán 
admitidas y les parará el porjuicio que 
haya lugar . 

Se suplica á los Srcs. Alcaldes de los 
pueblos de Meco-, Sarracines, Camarraade 
Esteruelas y demás de la provincia que 
poseen fincas en esto término den á este 
anuncio la debida publicidad para que 
llegue á noticia do todos y no puedan ale
jar ignorancia. 

Valdeavero 8 do Abril do 1877 .=El 
Alcalde, Pedro Pérez. 

T a l d e m a n c o . 
Se señala el tiempo de 15 dias siguien

tes á esta fecha para que los contribu
yentes en este término municipal presen
ten en Secretaría relaciones duplicadas do 
la alteración que haya sufrido su riqueza 
rústica, urbana y pecuaria. 

Valderaanco 6 de Abril de 1877 .= A. 
ruego del Sr. Alcalde, Gregorio Martin. 

iLVDIUD: 1ST7.—Oüciua tipográfica del Hospicio. • 

file:///bril

